


 



DIRECTIVA DE CONTROL DE PAGO DE

PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY 20530

HUAMANGA

AYACUCHO, DICIEMBRE DE 2014



"DIRECTIVA DE CONTROL DE PAGO DE PENSIONISTAS DEL

HUAMANGA"

I. FINALIDAD
Precisar requisitos, criterios, responsabilidades y establecer el
procedimiento que permita verificar y controlar que el pago de las
pensiones del régimen comprendido en el Decreto Ley N° 20530 a cargo
de la Municipalidad Provincial de Huamanga, se ajuste a las condiciones de
ley, a fin de cautelar la correcta administración y disposición de los fondos
públicos.

II. BASE LEGAL.
• Constitución política del Perú
• Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
• Decreto Ley N° 20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones por

Servicios Civiles prestados al estado no comprendidos en el Decreto Ley
N° 19990.

• Resolución Jefatural N° 252-87-INAP-DNP, aprueban Directiva que
norma la formulación, ejecución y evaluación de la planilla única de
pagos de remuneraciones y pensiones para todo el sector público.

• Ley N° 28449, Ley que establece las nuevas reglas del régimen de
pensiones del Decreto Ley N° 20530.

III. ALCANCE
El cumplimiento de la presente directiva es de obligatorio cumplimiento por
parte de los funcionarios y servidores de la Oficina de Administración y
Finanzas, la Unidad de Recursos Humanos, Unidad de Contabilidad y la
Unidad de Tesorería de la Municipalidad Provincial de Huamanga.
Asimismo es de aplicación para los pensionistas de la Municipalidad
Provincial-de Huamanga comprendidos en el régimen del Decreto Ley N°
20530.

IV. MARCO CONCEPTUAL.

4.1. DEFINICIONES DE TÉRMINOS.

a) CERTIFICADO DE SUPERVIVENCIA:
Documento que sirve al interesado para acreditar que aún vive y
que está ejerciendo sus derechos.

b) QUIENES LO SOLICITAN:
Los pensionistas y sobrevivientes para el cobro.,de sus respectivas
pensiones y profesar sus derechos.



c) PENSIONISTA:
Persona que tiene derecho a percibir y cobrar una pensión, siendo
pensionista o sobreviviente por orfandad.

V. NORMA GENERAL

5.1 Disposiciones generales.

5.1.1. Los pensionistas o sus apoderados sin excepción alguna deberán

firmar mensualmeníe la planilla de pagos, así mismo recabar su

correspondiente boleta de pago.

5.1.2. El pensionista de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en

adelante el pensionista, que actúa a través de un apoderado,

deberá presentar a la Unidad de Recursos Humanos lo siguiente;

a) Copia fedatada de carta poder, poder notarial fuera de registro

o poder por escritura pública según sea el caso anualmente.

b) Documento Nacional de Identidad vigente (DNI) del

apoderado.

c) Certificado de Supervivencia del Pensionista emitido

semestraimente por la entidad competente de su jurisdicción

5.1.3. El pensionista que resida en el extranjero deberá presentar cada

seis (06) meses el certificado de supervivencia, otorgado por el

Consulado Peruanodel país de su residencia, debidamente

validado por e! Ministerio de Relaciones Exteriores en Perú.

5.1.4. El que percibe pensión de viudez deberá presentar en los meses

de enero y julio una declaración jurada (modelo del Anexo N° 01),

en la que afirme su estado civil de viudez y que no haya vuelto a

contraer matrimonio.

5.1.5. Quien perciba pensión de orfandad (hija soltera mayor de edad),

deberá presentar en los meses de enero y julio una declaración

jurada (modelo del Anexo N° 02), en la que afirme su estado civil

de soltería, que no haya contraído matrimonio, no haya

establecido unión de hecho, que no realiza actividad lucrativa,

que no percibe rentas y que no está amparada por algún sistema

de seguridad social.



5.1.6. El que percibe pensión de ascendientes (madre o padre), deberá

presentar en los meses de enero y julio declaración jurada

(modelo del AnexoN0 03), en la que afirme que no percibe rentas

ni ingresos superiores al monto de la pensión.

5.1.7. En caso que el pensionista no cumpla con presentar la

documentación indicada en el numeral 5.1.2. se suspenderá la

pensión mediante la resolución correspondiente.

5.1.8. La Unidad de Recursos Humanos deberá efectuar

trimestralmente el control de la documentación indicada en los

numerales precedentes.

VI. MECÁNICA OPERATIVA

6.1 Entrega de Boletas y Pago de pensiones

6.1.1 A todos los pensionistas pertenecientes al régimen de pensiones

del Decreto Ley N° 20530, se les abona en sus cuentas

respectivas del Banco de la Nación y deben recabar su

respectiva boleta de pago expedida por la Unidad de Recursos

Humanos.

6.1.2 En caso que no presenten el Certificado de Supervivencia se

suspenderá el abono de pensión en la cuenta bancaria del

pensionista, hasta que éste se apersone a la Unidad de

Recursos Humanos a fin de regularizar su situación.

Vil. RESPONSABILIDADES

La Unidad de Recursos Humanos es responsable de asegurar el cumplimiento

y control de lo dispuesto en la presente directiva.

Los casos no previstos en la presente directiva, serán resueltos por la Unidad

de Recursos Humanos de acuerdo a la normativa legal de la materia y previa

coordinación con las Unidades de Tesorería, Contabilidad y la Oficina de

;, Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huamanga, de

acuerdo a sus competencias y atribuciones.



DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La Unidad de Recursos Humanos según sea el caso, solicitará al

pensionista la documentación que acredite el derecho pensionario

correspondiente, en un plazo no mayor a sesenta (60) días después de la

aprobación de la presente directiva.

Segunda.- En caso de advertirse alguna situación irregular o ilegal respecto al

cobro de pensiones, la Unidad de Recursos Humanos informará estos hechos

a la Procuraduría Pública Municipal y a la Oficina de Administración y Finanzas,

de ser el caso, acompañando la documentación correspondiente a efectos que

se inicien las acciones pertinentes en salvaguarda de los intereses de la

Municipalidad Provincial de Huamanga.

Ayacucho, Diciembre de 2014



ANEXO Ñ° 01

DECLARACIÓN JURADA DE PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA-VIUDEZ

Yo,.

ldení¡f¡cado(a) con DNI N° , Domiciliada(o)

y Cónyuge sobreviviente de quien en vida
fuera.............

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:

Soy viuda(o), y no he vuelto a contraer otro matrimonio ni he establecido Unión de

Hecho.

La presente declaración se efectúa conforme a lo establecido en el numeral 1,3 del artículo 41^

de la Ley Ne 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General y en pleno conocimiento de

las responsabilidades civiles, penales y administrativas, que conllevaría en caso de falsedad.

Asimismo para los fines del caso, adjunto copia simple de mi DNI.

Ayacucho, de .........de

Firma
DNIN°
Teléfono Nc



ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA-ASCENDIENTES

(Madre/Padre)

Yo,.

Identificado (a) con DNI N°...... , con domicilio en.

Madre/Padre sobreviviente de quien en vida fuera

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:

No percibo rentas ni Ingresos superiores al monto de la pensión (S/. )

La presente se efectúa conformea lo establecido en el numeral 1.3 del artículo 41^ de la Ley N^

27444- Ley del Procedimiento Administrativo General y en pleno conocimiento de las

responsabilidades civiles, penales y administrativas, que conllevaría en caso de falsedad.

Asimismo para los fines del caso; adjunto copia simple de mi DNI.

Ayacucho, ...de de ,

Firma
DNIN°
Teléfono Nc



ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DE PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA-ORFANDAD

(Hija soltera Mayor de Edad)

Yo,

Identificado(a) con DNI N°.

en..........................................

con domic¡l¡o(a)

E hija soliera mayor de edad sobreviviente de quien en vida fuera.

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:

Soy soltera(o), y no he contraído matrimonio ni he establecido Unión de Hecho, no

realizo actividad lucrativa, no percibo rentas y no estoy amparada por algún sistema de

seguridad social.

La presente se efectúa conformea lo establecido en el numeral 1.3 del artículo 412 <je la Ley N^

27444- Ley del Procedimiento Administrativo General y en pleno conocimiento de las

responsabilidades civiles, penales y administrativas, que conllevaría en caso de falsedad.

Asimismo para los fines del caso, adjunto copia simple de mi DNI.

Ayacucho, de. .de

Firma
DNIN° •
Teléfono Nc
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